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 1. Association santé et environnement 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2001 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La Association santé et environnement fundamenta sus actividades en los 
estrechos vínculos y la interacción existentes entre la situación del medio ambiente 
y la salud humana. Vela por ofrecer un espacio de información, diálogo, educación y 
formación a todos los ciudadanos. Sus objetivos son: 

 – El estudio y la determinación de los factores medioambientales que influyen 
en la salud; 

 – La sensibilización sobre la importancia de estos factores; 

 – La prevención de estos factores; 

 – El establecimiento de relaciones con organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales. 

 
 

 II. Contribución de la organización a la labor 
de las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en la labor del Consejo Económico y Social  
y sus órganos subsidiarios 
 
 

 • Participación en las reuniones entre períodos de sesiones a nivel ministerial de 
la Comisión sobre Desarrollo Sostenible 

 • Participación en la segunda reunión del Comité Preparatorio de la Fase de 
Túnez de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, del 17 al  
25 de febrero de 2005 en Ginebra 

 • Participación en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, que 
tuvo lugar del 16 al 18 de noviembre de 2005 en Túnez 

 
 

 B. Cooperación con los órganos de las Naciones Unidas y organismos 
especializados sobre el terreno o en la Sede 
 
 

 La organización ha participado en las actividades que se describen a continuación 
en colaboración con algunos órganos de las Naciones Unidas y con las autoridades 
nacionales: a) puesta en marcha de un plan nacional de salud y medio ambiente;  
b) elaboración de un estudio sobre la adaptación del sector de la salud al cambio 
climático bajo los auspicios del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
c) jornadas nacionales de higiene sobre la salud y el medio ambiente organizadas por el 
Ministerio de Salud Pública en colaboración con la Organización Mundial de la Salud, 
en noviembre de 2007. 
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 C. Actividades en apoyo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La organización ha contribuido en más de una treintena de acontecimientos y 
publicaciones relacionados con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en especial 
con los objetivos cuarto, quinto, sexto y séptimo: 

 La organización ha participado en los siguientes acontecimientos: a) Reunión 
sobre la prevención de las enfermedades derivadas del tabaquismo, bajo los auspicios 
del Ministerio de Salud Pública, febrero de 2008; b) Reunión nacional sobre la protección 
de la salud de los efectos nefastos de las variaciones climáticas, organizado con 
ocasión del Día Mundial de la Salud por la Dirección de Higiene y de Protección del 
Medio Ambiente del Ministerio de Salud Pública, abril de 2008, Túnez; c) Cambio 
climático y salud, abril de 2008; d) Alimentación y salud del niño, abril de 2008; 
e) Seminario sobre la estrategia del Banco Mundial respecto al cambio climático y 
el desarrollo, organizado en colaboración con el Organismo Alemán de Cooperación 
Técnica, mayo de 2008, Túnez; f) Seminario nacional sobre la gestión de los 
desechos, organizado en junio de 2008 en Túnez; g) Ciudad y salud, junio de 2008; 
h) Coloquio nacional sobre la contaminación acústica en Túnez, balance de la 
situación y perspectivas, organizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en junio de 2008 en Túnez; i) Reunión sobre los protocolos terapéuticos, 
organizada por la Dirección General de la Salud en julio de 2008, en la sede del 
Ministerio de Salud Pública; j) Envejecimiento, salud y sociedad, febrero de 2007, 
Túnez; k) Contaminación doméstica y salud, abril de 2007, Túnez; Seminario sobre 
la participación de las organizaciones no gubernamentales en la eliminación de 
stocks de plaguicidas caducados, mayo de 2007, Túnez; l) Contaminación acústica, 
junio de 2007; m) Tabaco, drogas y salud, octubre de 2007; n) IV Congreso nacional 
de medicina del trabajo sobre la medicina del trabajo al servicio del desarrollo 
sostenible y de la salud de la población, organizado por la Société tunisienne de 
médecine du travail en octubre de 2007 en Túnez; o) reunión relativa a la organización de 
un seminario nacional sobre las asociaciones que trabajan en el ámbito de la salud, 
organizado en octubre de 2007 en la sede del Ministerio de Salud Pública; p) 
Seminario nacional de las asociaciones científicas, organizado por el Ministerio de 
Investigación Científica, Tecnología y Desarrollo de las Competencias en abril de 
2006 en Túnez; q) Seminario sobre la evaluación de los gastos de la degradación del 
medio ambiente, organizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en abril de 2006 en Túnez; r) Sexualidad y medio ambiente, abril de 2006,  
en Túnez; s) Enfermedades emergentes y medio ambiente, febrero de 2006, Túnez; 
t) Seminario sobre el informe nacional de la situación medioambiental organizado 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en junio de 2006 en 
Túnez; u) Taller sobre la vulnerabilidad de la nación de Túnez frente al cambio 
climático, organizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en colaboración con el Organismo Alemán de Cooperación Técnica en julio de 2006 
en Túnez; v) Reunión sobre el uso de plaguicidas y los riesgos para la salud, 
diciembre de 2006, Túnez; w) III Conferencia internacional sobre la adaptación 
medioambiental de las empresas, en particular sobre las empresas y la economía del 
agua y de la energía, organizada por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en diciembre de 2006 en Túnez; x) Plástico, salud y medio ambiente, 
mayo de 2005, Túnez; y) Salud mental y medio ambiente, abril de 2005, Túnez; z) 
Cuerpo, salud y medio ambiente, diciembre de 2005, Túnez.  
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 La organización ha contribuido a las siguientes publicaciones: 

 2008: Changements climatiques et santé; Alimentation et santé de l’enfant; 
Ville et santé; 

 2006: Corps, santé et environnement; Maladies émergentes et environnement; 
Vieillissement, santé et société; Pollution domestique et santé; Pollution sonore; 

 2005: Plastique, santé et environnement; Santé mentale et environnement. 
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 2. Coordination SUD 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 2005 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Coordination SUD (del francés, Solidarité Urgence Développement) se ocupa de la 
coordinación nacional de las organizaciones no gubernamentales (ONG) francesas de 
solidaridad internacional. Esta organización fue fundada en 1994 y actualmente agrupa 
seis colectivos de ONG de voluntariado (Comité de Enlace ONG-Voluntariado ; Comité 
nacional de asociaciones de juventud y de educación popular (CNAJEP); Coordination 
d’Agen; Centre de recherche et d’information pour le développement (CRID); Forum des 
Organisations de Solidarité Internationales issues des Migrations (FORIM); Grupo 
Iniciativas) y más de 130 ONG que llevan a cabo acciones humanitarias de emergencia, 
de ayuda al desarrollo, de protección del medio ambiente, de defensa de los derechos 
humanos de las poblaciones desfavorecidas, así como actividades de educación sobre 
solidaridad internacional y de concienciación.  

 Coordination SUD realiza una doble misión de apoyo a la profesionalización 
de las ONG francesas y de representación de sus posiciones ante las instituciones 
públicas y privadas en Francia, en Europa y en el mundo. Realiza servicios de 
vigilancia, difusión de información, asesoría y formación. Administra un fondo paritario 
de cofinanciación de peritajes externos sobre los distintos aspectos de los resultados 
organizativos e institucionales para las ONG. Por último, también favorece la creación 
de comisiones de trabajo temáticas, compuestas por sus miembros y enfocadas a los 
grandes desafíos de la solidaridad internacional. 

 Coordination SUD es miembro de colectivos asociativos franceses y europeos: 
Conferencia de Presidentes de asociaciones coordinadoras, Fondo para la Promoción 
de los Estudios Preliminares, Estudios Transversales y Evaluaciones y la Confederación 
Europea de ONG de Emergencia y Desarrollo. 

 Con ocasión del seguimiento del programa de la presidencia francesa de la Unión 
Europea, Coordination SUD invitó a los representantes de 82 plataformas nacionales de 
ONG, que decidieron crear el Forum International des plate-formes nationales d’ONG. 
Este movimiento tiene por objeto reforzar la cooperación y la solidaridad entre las 
plataformas nacionales de ONG de los cinco continentes, a nivel regional, interregional 
e internacional mediante medidas de refuerzo de las capacidades y promoción. 
Coordination SUD realizará, durante una fase transitoria de dos años, las funciones de 
secretaría del Forum International des plate-formes nationales d’ONG. 

 Coordination SUD es una asociación regida por la ley francesa de 1901 y 
financiada con las cuotas de sus miembros y con subvenciones públicas y privadas. 
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 II. Contribución de la organización a la labor 
de las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en la labor del Consejo Económico y Social 
y de sus órganos subsidiarios, y en conferencias  
de las Naciones Unidas 
 
 

  2005 
 

 • Cumbre de los Jefes de Estado y de gobierno sobre el examen de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, celebrada en septiembre de 2005 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York; participación en encuentros de organizaciones 
no gubernamentales al margen de la Cumbre sobre la contribución de los países 
desarrollados a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

 • Reuniones organizadas entre Coordination SUD y varias instancias de las 
Naciones Unidas: División de las Organizaciones de la Sociedad Civil en la sede 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Nueva York; 
Campaña de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios, Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra  

 

  2006 
 

 • Participación en encuentros de ONG sobre la contribución de los países 
desarrollados a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio al 
margen del sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General en 
septiembre de 2006 en Nueva York 

 

  2007 
 

 • Participación en encuentros de ONG sobre el impacto del cambio climático en 
los países en desarrollo, al margen de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, diciembre de 2007, Bali (Indonesia) 

 

  2008 
 

 • Conferencia internacional de seguimiento sobre la financiación para el desarrollo, 
del 29 de noviembre al 2 de diciembre, Doha: participación en la delegación 
oficial francesa en la Conferencia 

 • Participación en encuentros de ONG sobre el impacto del cambio climático en 
los países en desarrollo, al margen de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, diciembre de 2008, Poznań (Polonia) 
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 B. Cooperación con los órganos de las Naciones Unidas y organismos 
especializados  
 
 

 • Creación y desarrollo del Centre de ressources international (www.ong-ngo.org), 
en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la Asociación brasileña de ONG, la Asociación chilena de ONG, el 
Conseil des ONG d’appui au développement y Voluntary Action Network India 

 • Coordination SUD gestiona el sitio web del Forum International des plate-
formes nationales d’ONG, difunde y publica la información transmitida por el 
servicio de enlace de las ONG, de las Naciones Unidas, con el fin de informar 
a las plataformas nacionales de ONG, a las coaliciones regionales y a sus 
miembros sobre las consultas y acontecimientos internacionales previstos por 
las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

 
 

 C. Iniciativas de la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio (ODM) 
 
 

  • Coordination SUD, en calidad de miembro del Llamamiento Mundial contra la 
Pobreza-Francia (AMCP-France), ha organizado una movilización ante los 
poderes públicos sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). En 
tanto que organización facilitadora del grupo de promoción de AMCP-France, 
Coordination SUD ha propiciado la adopción de una posición común de las 
organizaciones de la sociedad civil francesa sobre los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio así como la organización de encuentros con los poderes públicos 
de Francia sobre esta cuestión. 

 • Coordination SUD sigue atentamente los debates sobre el presupuesto de 
Francia a nivel gubernamental y parlamentario. Las ONG francesas exigen, 
dentro de este marco, que Francia aporte una contribución suficiente a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en los países en 
desarrollo. Cada año, las comisiones de trabajo de Coordination SUD elaboran 
documentos de posición, organizan reuniones con los ministerios pertinentes y 
los parlamentarios y envían comunicados de prensa. 

 • En calidad de miembro de la Confederación Europea de ONG de Emergencia y 
Desarrollo, Coordination SUD contribuye cada año al proceso AidWatch de 
seguimiento de la ayuda pública al desarrollo europeo. Esta actividad tiene por 
objeto verificar que los programas de ayuda de los 27 Estados miembros de la 
Unión Europea y de la Comisión Europea contribuyen a la lucha contra la 
pobreza y a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 
 

http://www.ong-ngo.org/
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 3. Asociación Emaús Internacional 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general especial en 1993 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Los objetivos y la razón de ser de la Asociación Emaús Internacional, así como sus 
actividades principales, son las siguientes: a) permitir a las personas excluidas o 
marginadas recuperar el control de su destino económico, cultural y social, la mayoría 
de las veces en un marco comunitario; b) promover unas relaciones internacionales, en 
especial Norte-Sur, más equitativas y respetuosas con las necesidades fundamentales de 
los seres humanos y el derecho al desarrollo; c) luchar contra el despilfarro de los 
recursos humanos y naturales mediante el reciclaje, a través de personas excluidas de los 
circuitos económicos y sociales, de productos desechados por las poblaciones de los 
países ricos. 
 

 II. Contribución de la organización a la labor 
de las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en la labor del Consejo Económico y Social 
y de sus órganos subsidiarios, y en las grandes conferencias  
y otras reuniones de las Naciones Unidas 
 
 

 La organización no ha participado en la labor del Consejo Económico y Social 
ni en la de sus órganos subsidiarios, ni en las grandes conferencias u otras reuniones 
de las Naciones Unidas durante el periodo de 2005 a 2008, si bien ha prestado 
apoyo a la creación de nuevas asociaciones locales y al establecimiento de redes 
entre las mismas; ha centrado sus actividades en el desarrollo y la ejecución de 
programas de campo para facilitar el acceso al agua potable, al microcrédito, los 
derechos de los migrantes, así como el intercambio de experiencias entre sus 
miembros, en estos ámbitos, en África, en las Américas y en Asia. La organización 
no cuenta con una delegación permanente en Nueva York que le permita participar, 
sin incurrir en grandes costes, en las numerosas reuniones de los órganos de las 
Naciones Unidas, uno de los cuales es el Consejo Económico y Social. 
 
 

 B. Cooperación con los órganos de las Naciones Unidas y organismos 
especializados sobre el terreno o en la Sede 
 
 

 Un delegado de la Asociación Emaús Internacional participó en calidad de 
observador en un grupo de reflexión sobre las migraciones en abril de 2006 en Ginebra.  
 
 



 E/C.2/2010/2/Add.39

 

10-28776 9
 

 C. Actividades en apoyo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La Asamblea General de 2007 prorrogó para el período 2008-2011 las iniciativas 
colectivas prioritarias para la organización y sus miembros, basadas en el acceso a los 
derechos humanos, a saber, acceso al agua potable, finanzas éticas y acceso al 
microcrédito, derechos de los migrantes, y ha añadido el acceso a la educación y a la 
sanidad. La organización ha contribuido a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) en las siguientes zonas geográficas: América del Sur, África 
Subsahariana y Asia. Se han tomado medidas importantes en los siguientes sectores:  
 

  Primer objetivo: erradicar la pobreza extrema y el hambre 
 

Meta 1.B: Lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos, 
incluidos las mujeres y los jóvenes: 

 • Un gran número de miembros de la organización promueven en África, América 
del Sur y Asia el empoderamiento de la mujer, sobre todo mediante actividades 
económicas y microcréditos. 

Meta 2: reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que 
padecen hambre: 

 • En respuesta a la crisis alimentaria de 2008, la Asociación Emaús Internacional 
organizó la distribución de 97 toneladas de víveres a 7.000 familias (Bangladesh, 
la India, Indonesia y siete países del África Subsahariana). 

  Segundo objetivo: lograr la enseñanza primaria universal 
 

Meta 3: asegurar que, en 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar 
un ciclo completo de enseñanza primaria:  

 • Número de menores registrados en los centros de miembros de la Asociación 
en Argentina y Bangladesh: 800. 

 

  Tercer objetivo: promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer 
 

 • La mayor parte de los miembros de la Asociación que se encuentran en África, 
América del Sur y Asia trabajan para lograr el empoderamiento de la mujer, en 
especial mediante la educación no escolar. La iniciativa más importante alcanza 
a 10.000 mujeres de Burkina Faso. 

 

  Quinto objetivo: mejorar la salud materna  
 

Meta 6: reducir en tres cuartas partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad materna:  

 • Puesta en marcha de una mutua sanitaria (Benin y Burkina Faso) para facilitar 
el acceso a la asistencia médica: 387 mutualistas a principios de 2005, y 
769 mutualistas a finales de 2008. 
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  Sexto objetivo: combatir el VIH/sida, la malaria y otras enfermedades 
 

Meta 7: haber detenido y comenzado a reducir la propagación del VIH/SIDA en 2015: 
trabajo de educación y de prevención, en particular en África y en Asia:  

 • Educación y prevención en Burkina Faso de 2005 a 2008: 8.220 participantes 
en charlas, conferencias y proyecciones; pruebas de detección realizadas a 
6.600 personas; 2.500 consultas con médicos o enfermeras; 2.000 visitas a 
domicilio o en el hospital. 

 

  Séptimo objetivo: garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 
 

Meta 10: reducir a la mitad, para 2015, la proporción de personas sin acceso sostenible 
al agua potable y a servicios básicos de saneamiento:  

 • Toma de agua potable y sistema de saneamiento para 70.000 habitantes en una 
zona lacustre de Benin; 

 • Octubre de 2008: organización de una sesión internacional de formación sobre 
el desarrollo sostenible, en cooperación con la Universidad de Lisboa: 
42 participantes, de los cuales 5 eran países de África (Benin, Burkina Faso, 
Burundi, Côte d’Ivoire y Sudáfrica), 5 de las Américas (el Canadá, Chile y el 
Uruguay), 4 de los países del Oriente Medio y Asia (la India y el Líbano); 
difusión de los trabajos en CD-ROM en tres idiomas (francés, inglés, español) 
a los miembros de la Asociación en 36 países. 

Meta 11: Haber mejorado considerablemente, para el año 2015, la vida de por lo 
menos 100 millones de habitantes de tugurios: 

 • Trabajo cotidiano de los miembros de la Asociación en megalópolis tales como 
Nueva Delhi, Buenos Aires, Recife, Sao Paulo y Lima. 

 

  Octavo objetivo: fomentar una alianza mundial para el desarrollo  
 

Meta 18: En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar 
los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones: 

 • Financiación de ordenadores, acceso a Internet y formación para los 15 miembros 
de la Asociación en África en 2007; 

 • Cibercafé para los más desfavorecidos en Burkina Faso: 13 ordenadores y 
45.000 visitantes al año de promedio, durante el período de 2005 a 2008. 
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 4. Fundación Maman Henriette Conte 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general especial, 1997 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La Fundación Maman Henriette Conte es una organización nacional, fundada 
en la República de Guinea en marzo de 1994, cuyo objeto es realizar una 
contribución eficaz y duradera a la mejora del bienestar social, económico y cultural 
de la población en general, y de las mujeres y los niños en particular.  

 En colaboración con los asociados nacionales e internacionales, la Fundación 
tiene como objetivos: 

 – Organizar, a nivel nacional, regional e internacional, una actividad de promoción 
para que se comprendan mejor las necesidades de los niños y las mujeres; 

 – Promover las iniciativas privadas y el espíritu asociativo para el desarrollo de 
los niños, sobre todo de los niños desfavorecidos; 

 – Mejorar las condiciones de vida de las familias;  

 – Contribuir de forma importante al control de la propagación de infecciones de 
transmisión sexual y del VIH/sida;  

 – Contribuir al alivio de las personas que viven con el VIH y a la reducción de 
las consecuencias del SIDA para las familias y los huérfanos. 

 Durante el período examinado, la Fundación ha contribuido a iniciar nuevas 
actividades en Guinea en los ámbitos social, económico, humanitario y cultural. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de  
las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en la labor del Consejo Económico y Social 
y sus órganos subsidiarios, y en las grandes conferencias  
y otras reuniones de las Naciones Unidas 
 
 

 En colaboración con el Gobierno, los organismos de las Naciones Unidas representados 
en Guinea (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, Alto Comisario de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
Programa Mundial de Alimentos, Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA, el Fondo de Población de las Naciones Unidas) y otros actores, entre ellos 
organizaciones no gubernamentales y representantes de la sociedad civil, la Fundación 
ha participado activamente en la aplicación de las recomendaciones de foros internacionales, 
en particular las de los organismos de las Naciones Unidas referentes a los ámbitos 
social, económico y cultural. 

 En el marco de la lucha contra el VIH/SIDA, la Fundación, en colaboración con el 
Comité Nacional de Lucha contra el SIDA, organizó, en mayo de 2005, una serie de 
campañas de sensibilización sobre las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA 
en las guarniciones militares, paramilitares y en las zonas industriales del país. 
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 Estos acontecimientos han permitido reunir también a las autoridades prefectorales, 
a los actores de las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 

 Las campañas realizadas en las prefecturas del país han logrado una gran 
movilización entre las autoridades administrativas, los cargos electos locales, los 
jefes religiosos y la población. 

 En todas las ocasiones se ha hecho hincapié en la prevención, el tratamiento y 
el apoyo a las víctimas del VIH/SIDA. Se han adoptado un gran número de medidas 
para luchar contra las consecuencias socioeconómicas de la enfermedad, así como 
disposiciones a escala mundial, regional, subregional y nacional. Se han distribuido 
preservativos, carteles, camisetas, gorras y batas de enfermera.  

 Esta campaña ha ofrecido a algunas personas la oportunidad de dar a conocer a 
cara descubierta su condición de seropositivas y de dar consejos a otros participantes, en 
especial a los agentes, sobre la detección y el conocimiento de la condición 
serológica para evitar la propagación de la infección. Se han dado consejos sobre los 
análisis voluntarios de detección, sobre las distintas formas de transmisión de la 
enfermedad, la estigmatización, la discriminación, el uso de preservativos y la 
asistencia a las personas afectadas. 

 Además, la Fundación: 

 – Ha organizado o presidido programas artísticos, culturales y deportivos; 

 – Ha facilitado 1.350 triciclos a las personas con discapacidad, inscritas en un 
programa de provisión de 5.400 triciclos; 

 – Ha seguido prestando asistencia, de forma puntual, en determinados casos 
sociales, entre los que se encuentran los nacimientos múltiples en familias sin 
recursos (gemelos, trillizos, cuatrillizos, quintillizos…), las víctimas de catástrofes 
y de desastres naturales (incendios, inundaciones, etc.), y los niños desamparados 
gravemente enfermos; 

 – Ha hecho regalos a los niños con ocasión de fiestas nacionales y religiosas; 

 – Ha hecho regalos a los recién nacidos y a sus madres en los centros de maternidad; 

 – Ha facilitado equipamiento a los centros de salud de la isla de Kassa. 

 La Fundación ha participado en los siguientes acontecimientos: 

 – En septiembre de 2005, un miembro de la Fundación participó en el 58º 
período de sesiones de la Conferencia Anual del Departamento de Información 
para las organizaciones no gubernamentales celebrado en Nueva York; 

 – En septiembre de 2006, un representante de la organización se reunió con la 
Subsecretaria General Adjunta y con la Asesora Especial del Secretario General 
para la promoción de la mujer, y con el Director de la Oficina ONUSIDA; 

 – En septiembre de 2008, un miembro de la Fundación participó en París en el 
61er período de sesiones de la Conferencia Anual del Departamento de 
Información para las organizaciones no gubernamentales, con ocasión del 60º 
aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

 – En 2008, la Presidenta de la organización participó en la Conferencia de Primeras 
Damas sobre las sinergias africanas al servicio de la lucha contra el SIDA. 
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 B. Actividades en apoyo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
 

 La Fundación tiene previsto aumentar el número de sus iniciativas en beneficio 
de los grupos vulnerables de Guinea, buscando medios para devolver la esperanza a 
las mujeres sin recursos, a los niños desamparados, a las víctimas de la pandemia 
del siglo y a sus familias, entre otros grupos. 

 Para ello, se centrará más en el seguimiento de las iniciativas ya emprendidas 
y en la consolidación de las relaciones con todos sus asociados, en especial con los 
órganos de las Naciones Unidas, con el fin de contribuir mejor a la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
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 5. Unión Internacional de Organizaciones y  
Asociaciones Técnicas 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general especial, 1985 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La Unión Internacional de Organizaciones y Asociaciones Técnicas, creada en 1951, 
es una de las dos organizaciones no gubernamentales centradas en la representación 
a nivel internacional en los ámbitos de la ingeniería y los conocimientos técnicos. 
La otra organización es la Federación Mundial de Organizaciones de Ingenieros creada 
en 1968. En 1995, se creó el Consejo Internacional de Ciencias de la Ingeniería y la 
Tecnología para coordinar las actividades de las dos organizaciones. En consecuencia, el 
Consejo funciona como organización general de ONG y en esa calidad estableció, 
en 1999, relaciones oficiales al más alto nivel con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Estas relaciones han 
dado como fruto la posibilidad de firmar con la UNESCO un acuerdo marco para un 
período de seis años (con evaluaciones cada dos años).  

 Hay en curso debates con la UNESCO para la renovación del Consejo en su 
calidad de organización general de ONG y de un nuevo acuerdo para el período 
2008-2013. El dispositivo general comprende, por tanto, tres ONG que federan 
asociaciones internacionales y nacionales bajo los auspicios de la UNESCO y que 
tienen su sede en la misma dirección, en los locales de esta organización. En el seno 
de la Unión Internacional de Organizaciones y Asociaciones Técnicas, la Union 
internationale des ingénieurs et scientifiques utilisant la langue française ocupa un 
lugar especial puesto que, por un lado, emana de ella y, por otro, es un miembro 
activo, y sirve también de enlace entre los miembros francófonos o las secciones 
francófonas de los miembros internacionales de la Unión Internacional de Organizaciones 
y Asociaciones Técnicas. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de  
las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en la labor del Consejo Económico y Social  
y sus órganos subsidiarios 
 
 

 La organización no ha participado en las actividades del Consejo Económico y 
Social ni de sus órganos subsidiarios. 
 
 

 B. Cooperación con los órganos de las Naciones Unidas y organismos 
especializados sobre el terreno o en la Sede 
 
 

 La organización ha participado en las siguientes actividades en colaboración 
con los órganos de las Naciones Unidas: 

 a) Seminario sobre el acceso a la energía para todos, organizado por la 
UNESCO en octubre de 2006; 
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 b) Jornada de estudio sobre el agua, la salud y el medio ambiente, organizado 
por la UNESCO en colaboración con la Unión Internacional de Organizaciones y 
Asociaciones Técnicas, la Union internationale des ingénieurs et scientifiques 
utilisant la langue française y la Académie de l’eau, en noviembre de 2007; 

 c) Informe escrito en colaboración con la UNESCO sobre el clima del Mediterráneo 
en el futuro (evolución, consecuencias, contramedidas), diciembre de 2007; 

 d) Seminario sobre la producción de recursos naturales y energéticos de la 
Federación de Rusia y sobre las posibilidades de cooperación con Europa, bajo los 
auspicios de la UNESCO, noviembre de 2008. 
 

  Actividades en apoyo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 

 La organización ha contribuido a más de una treintena de acontecimientos y 
publicaciones relacionados con los siguientes objetivos: 
 

  Séptimo objetivo: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 
 

  Meta 9: Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los 
programas nacionales y reducir la pérdida de recursos del medio ambiente 
 

 En 2006, la World Academy of Biomedical Sciences and Technologies centró 
sus actividades en la vida económica y las tecnologías sostenibles, la biotecnología 
y los mandos a distancia y contribuyó a los trabajos sobre la evolución del clima en 
el Mediterráneo. En junio de 2006 tuvo lugar en Marsella un primer encuentro 
nacional de autores de libros sobre los riesgos y el desarrollo sostenible, organizado 
con motivo del 15 aniversario del Institut de prévention et de gestion des risques 
urbains. En 2007, la Unión Internacional de Organizaciones y Asociaciones Técnicas 
creó un grupo de trabajo sobre formación en geotécnica. Asimismo, participó en la 
organización del congreso internacional sobre la geotécnica en África, celebrado en 
Yaoundé, en noviembre de 2007. 
 

  Meta 11: haber mejorado considerablemente, en 2020, la vida de por lo menos 
100 millones de habitantes de tugurios: 
 

 En 2007, la organización creó un grupo de trabajo sobre las carreteras de África y 
también participó en el Congreso Mundial de Carreteras en París en septiembre de 2007. 

 En 2008, la Organización organizó los acontecimientos que se describen a 
continuación y participó en los mismos: a) Coloquio internacional sobre las ciencias 
de la ingeniería y el desarrollo del Magreb (conservación de la estructura existente), 
Túnez, marzo de 2008; b) reunión sobre la valorización del patrimonio urbano para 
el desarrollo y la modernización de las ciudades históricas del Mediterráneo, Arlés, 
septiembre de 2008; c) II Coloquio sobre la ciencia, la tecnología y el desarrollo en 
África, organizado en colaboración con la Escuela Politécnica de Thiès y el Ministerio de 
Infraestructuras, en Dakar en junio de 2008; d) Coloquio sobre la ciencia, la tecnología y 
el desarrollo en el Magreb, organizado en colaboración con la Escuela Hassania de 
trabajos públicos y el Laboratoire public d’études et d’essais en Casablanca en 
noviembre de 2008. 
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 6. Reporteros sin Fronteras – Internacional 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general especial, 1993 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Reporteros sin Fronteras – Internacional, fundada en 1985, actúa día a día en 
aras de la libertad de prensa. La organización persigue los siguientes fines: a) defender a 
los periodistas y colaboradores de los medios de comunicación encarcelados o 
perseguidos a causa de su actividad profesional, y denunciar los malos tratos y la 
actos de tortura de que son víctimas; b) luchar contra la censura y combatir las leyes 
que restringen la libertad de prensa; c) acordar todos los años una centena de ayudas 
con el fin de acudir en auxilio de un periodista o de un medio que se encuentre en 
dificultades, así como de las familias de reporteros encarcelados; y d) tratar de 
mejorar la seguridad de los periodistas, especialmente en las zonas de conflicto. 

 Antes de actuar, los investigadores de Reporteros sin Fronteras realizan un 
recuento de todos los atentados contra la libertad de prensa. Tras la verificación de 
las informaciones, los investigadores y los corresponsales de la organización dirigen 
cartas de protesta a las autoridades, con el fin de presionar a los gobiernos que no 
respetan el derecho de informar y de ser informado, y comunicados a los medios con 
el objetivo de movilizarlos en favor de los periodistas perseguidos. En determinados 
casos se desplaza una delegación de Reporteros sin Fronteras sobre el terreno a fin 
de conocer mejor las condiciones de trabajo de los periodistas, de investigar los 
casos de periodistas encarcelados o asesinados, y de reunirse con las autoridades. 
Las campañas realizadas en colaboración con distintos profesionales de la comunicación 
tienen por objeto informar al público y hacer publicidad negativa de los Estados que 
violan este derecho fundamental ante las instituciones internacionales, los medios y 
los gobiernos que mantienen relaciones con ellos.  

 Reporteros sin Fronteras obtiene su financiación mediante la publicación de 
álbumes de fotografías y de calendarios, subastas, donaciones, cotizaciones, mecenazgo, 
subvenciones públicas y asociaciones con empresas privadas. 

 Reporteros sin Fronteras actúa en los cinco continentes gracias a sus secciones 
nacionales, sus oficinas de Londres, Nueva York, Tokio y Washington, y su red de 
más de 120 corresponsales. Asimismo, la organización trabaja en estrecha colaboración 
con asociaciones locales o regionales de defensa de la libertad de prensa, miembros 
de la red de Reporteros sin Fronteras, como ocurre en el Afganistán, Belarús, 
Eritrea, Kazajstán, Myanmar, el Pakistán, la República Democrática del Congo, 
Somalia y Túnez.  

 En 2005, el Parlamento Europeo concedió el premio Sájarov a la libertad de 
conciencia a Reporteros sin Fronteras.  

 Los momentos más destacados de la libertad de prensa: el Balance Anual sobre 
la libertad de prensa en el mundo, que tiene lugar en enero; el Día por la libertad de 
expresión en Internet, el 12 de marzo; el Día Mundial por la libertad de prensa, el 3 
de mayo; la clasificación mundial de la libertad de prensa; el Día de apoyo a los 
periodistas encarcelados. 
 
 



 E/C.2/2010/2/Add.39

 

10-28776 17
 

 II. Contribución de la organización a la labor de  
las Naciones Unidas 
 
 

 A. Participación en la labor del Consejo Económico y Social  
y sus órganos subsidiarios 
 
 

 Reporteros sin Fronteras no ha participado en la labor del Consejo Económico 
y Social ni en la de sus órganos subsidiarios puesto que su cometido no está 
directamente relacionado con las distintas misiones del Consejo Económico y Social 
o de sus órganos subsidiarios. No obstante, durante el período de 2005 a 2008, 
Reporteros sin Fronteras ha contribuido a la labor de otros órganos de las Naciones 
Unidas, como el Consejo de Derechos Humanos o el Consejo de Seguridad.  
 
 

 B. Cooperación con otros órganos de las Naciones Unidas 
 
 

 1. Contribuciones a los trabajos de la Comisión y del Consejo  
de Derechos Humanos 
 

 La participación de Reporteros sin Fronteras en la Comisión (hasta 2006) y en 
el Consejo de Derechos Humanos implica, además de las declaraciones verbales y 
escritas, la participación en las sesiones, reuniones con los relatores especiales, en 
especial con el relator para la libertad de opinión y de expresión, así como con las 
delegaciones, los funcionarios del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y 
demás organizaciones no gubernamentales con las que coopera la organización. 
Reporteros sin Fronteras mantiene también contactos con la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, en particular con el Servicio de Información y otros servicios 
que se ocupan de las cuestiones jurídicas y de enlace con las organizaciones no 
gubernamentales, así como con los periodistas acreditados. Por último, se alienta a 
Reporteros sin Fronteras, durante sus misiones sobre el terreno, a cooperar con las 
misiones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, como, por ejemplo, en 
la República Democrática del Congo en diciembre de 2008. 

 La organización ha puesto en marcha las iniciativas que se indican a continuación 
relacionadas con las actividades de las Naciones Unidas en el ámbito de los 
derechos humanos: a) al margen del 61º período de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos, en abril de 2005, Reporteros sin Fronteras organizó en Ginebra 
una reunión especial con el fin de hacer un llamamiento a la liberación de dos 
rehenes en el Iraq: la periodista Florence Aubenas, así como su guía e intérprete 
Hussein Hanoun Al-Saadi, secuestrados en enero de 2005; y b) durante el cuarto 
período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, que se celebró del 12 al 
30 de marzo de 2007, Reporteros sin Fronteras presentó una declaración escrita 
sobre la seguridad de los periodistas y la despenalización del delito de difamación. 
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 2. Contribución a los Exámenes Periódicos Universales del Consejo 
de Derechos Humanos 
 

 El mecanismo de Examen Periódico Universal se creó al mismo tiempo que el 
nuevo Consejo de Derechos Humanos, en 2006. Tiene por objeto examinar la situación 
de los derechos humanos en cada Estado Miembro de las Naciones Unidas, a razón de 
49 países por año. Se redactan tres documentos con vistas a este examen: un informe 
sobre la situación de los derechos humanos en un país dado, un informe del Alto Comisario 
para los Derechos Humanos y otro documento del Alto Comisario que resume las 
opiniones de las organizaciones no gubernamentales. Reporteros sin Fronteras realizó su 
contribución a este último documento, redactando un informe sobre cada país que la 
organización considera prioritario en su lucha por la libertad de prensa. De este modo, 
durante los tres primeros períodos de sesiones que tuvieron lugar en 2008 (en abril, 
mayo y diciembre), Reporteros sin Fronteras realizó contribuciones para 18 países, como 
Túnez, Indonesia, la Argentina, Burkina Faso, Turkmenistán e Israel, que a continuación se 
resumieron y adjuntaron al resto de contribuciones de las demás organizaciones no 
gubernamentales dentro del informe del Alto Comisario. Las contribuciones de Reporteros sin 
Fronteras versan sobre el estado de la libertad de prensa en el país sometido a examen, 
principalmente reflejan la preocupación de la organización en relación con los periodistas 
amenazados, agredidos, encarcelados o asesinados, el examen de la legislación en vigor 
referente a la prensa o la libertad de circulación de la información en Internet. Reporteros sin 
Fronteras continuará contribuyendo al Examen Periódico Anual en los próximos años.  

 3. Participación en la aprobación de una resolución por el Consejo de Seguridad 
 

 Entre 2005 y 2008, la acción de Reporteros sin Fronteras quedó plasmada 
durante la aprobación por unanimidad por el Consejo de Seguridad de la resolución 
1738 (2006) el 23 de diciembre de 2006. Grecia y Francia presentaron esta 
resolución ante el Consejo, a raíz de la iniciativa de la organización, que redactó el 
proyecto sobre la protección de los periodistas en las zonas de conflicto armado y lo 
entregó a las autoridades francesas. La resolución 1738 (2006) tiene por objeto 
solicitar a todas las partes en un conflicto que respeten las obligaciones que les 
competen en materia de protección de los periodistas, de prevención de actos 
violentos en su contra y de sanciones en caso de violaciones de estas normas. A este 
respecto, la resolución recuerda que los periodistas se encuentran protegidos, al 
igual que las personas civiles, por el derecho humanitario internacional.  
 
 

 C. Cooperación con los organismos especializados 
 
 

 1. Participación en la labor de las Naciones Unidas para la educación, la ciencia y  
la cultura 
 

 Tras la aprobación de la resolución 1738 (2006) por el Consejo de Seguridad, 
Reporteros sin Fronteras propuso a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que aprobara un texto similar en 
forma de declaración. De esta manera, con ocasión del Día Mundial de la libertad de 
prensa en mayo de 2007, profesionales de los medios aprobaron la Declaración de 
Medellín sobre la seguridad de los periodistas y la lucha contra la impunidad. La 
declaración insiste en los principales temas abordados por la resolución 1738 (2006), 
esto es, la protección de los periodistas durante los conflictos armados y la persecución 
y la condena de quienes violen esta norma. 
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 2. Actividades en apoyo de los principios generales 
 

 El Día Mundial de la libertad de prensa se estableció de conformidad con la 
decisión 48/432 de la Asamblea General, el 20 de diciembre de 1993, tras la 
Declaración de Windhoek, en la que la UNESCO había hecho suya la iniciativa de 
Reporteros sin Fronteras. Desde entonces, el 3 de mayo se ha convertido en la 
ocasión, cada año, de informar al público de las violaciones del derecho a la libertad 
de expresión y de recordarle que numerosos periodistas se arriesgan a morir o a ser 
encarcelados para hacerle llegar las noticias cotidianas. Reporteros sin Fronteras ha 
hecho del Día Mundial un acontecimiento destacado en el conjunto de sus actividades. 

 


